
CDZV/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2019-00392-00 

DEMANDANTE: Yenny Betancourt Patiño 

DEMANDADO: Servientrega S.A. – Sonia Patricia Ferreira 

Meneses 

 

Bogotá D.C., 28 DE OCTUBRE DEL 2022 

 

Al despacho señor juez informando que el proceso del asunto tenía una audiencia 

programada para el 28 de octubre del 2022 pero tuvo que ser aplazada debido 

a que el sr. Juez se encontraba atendiendo un asunto médico. 

 

LA SECRETARIA 

     

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

27 DE JULIO DEL 2022 

 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 

de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

se fija el jueves 17 de noviembre del 2022 a las 02:00 P.M., en consecuencia, 

se advierte que a la citada   audiencia deberán comparecer el demandante y el 

representante legal de la entidad demandada. En el evento de fracasar la 

conciliación se decretarán las pruebas que se consideren pertinentes. la cual 

realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y czunigavi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

    

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO       
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sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán 

a la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo 

para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 

15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 

que representa y de los testigos de la misma. 

 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 

poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 

recibirán documentales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

  JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C 31 DE OCTUBRE DEL 2022 
Por ESTADO N° 174 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 
 
ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



CDZV/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2019-00656-00 

DEMANDANTE: Claudia Alejandra Jiménez Maldonado 

DEMANDADO: Colpensiones, Skandia y Porvenir 

 

Bogotá D.C., 27 de octubre del 2022 

 

Al despacho señor juez informando que en audiencia anterior se notificó a las 

demandadas, esas entidades ya contestaron la demanda y el proceso está 

pendiente por fijar fecha. 

 

LA SECRETARIA 

     

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

27 de octubre DEL 2022 

 

Reconózcase y téngase al doctor José David Ochoa Sanabria identificado con la 

C.C. 1.010.214.095, y T.P. 265.306 del C. S. de la J., como apoderado judicial 

principal de la parte demandada Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A. en los términos y para los efectos del mandato 

conferido.  

Reconózcase y téngase al doctor Diego Alejandro Rodríguez identificado con la 

C.C. 1.020.786.332, y T.P. 315.134 del C. S. de la J., como apoderado judicial 

principal de la parte demandada Skandia S.A. Pensiones y Cesantías, en los 

términos y para los efectos del mandato conferido.  

    

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO       
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Reconózcase y téngase a la doctora CLAUDIA LILIANA VELA, identificada con la 

C.C. 65.701.747, portadora de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como apoderada 

judicial PRINCIPAL de la parte demandada Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones en los términos y para los efectos del mandato 

conferido.  

  

Reconózcase y téngase al doctor Federico Zuñiga Mariño identificado con la C.C. 
No. 1.014.229.582 y T.P. Nº 265.144 del C. S. de la, J., como apoderado 
sustituto de Colpensiones. 
 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

contestada la demanda por parte de la demandada Porvenir, Skandia y 

Colpensiones. 

 

Por último y para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación 

y/o primera de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 

del litigio, se fija el miercoles 07 de diciembre del 2022 a las 02:00 P.M., 

en consecuencia, se advierte que a la citada audiencia deberán comparecer el 

demandante y el representante legal de la entidad demandada y los testigos de 

haber sido decretados. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las 

pruebas que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma 

Microsoft Teams. 

 

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y czunigavi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán 

a la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo 

para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 

15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 

que representa y de los testigos de la misma. 

 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 

poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 

recibirán documentales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 

3 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

  JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C 31 de octubre del 2022 

Por ESTADO N° de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 
 
ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



BNC/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00554-00 

DEMANDANTE Nubia Esperanza Gómez Gómez 

DEMANDADO Colpensiones Colfondos y Protección 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que dentro del término 

señalado en auto anterior, se subsanaron las falencias anotadas. Sírvase proveer. 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Por haberse subsanado en tiempo la demanda y por reunir los requisitos de ley y 

los establecidos por la Ley 2213 de 2022, se ADMITE la anterior demanda ordinaria 

de primera instancia impetrada por la señora Nubia Esperanza Gómez Gómez en 

contra de Colpensiones, Colfondos y Protección. 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega 

de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado, con ocasión al principio de 

celeridad, se le informa al demandante que podrá notificar a los demandados de 

derecho privado de la admisión de la presente demanda, siempre y cuando le 

allegue copia del presente auto de admisión, el escrito de demanda con sus 

anexos y la subsanación de la demanda con sus anexos. 

 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del Código General del Proceso se 

ordena poner en conocimiento de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado y al Ministerio Público. Por secretaria dese trámite a la notificación 

en los términos establecidos por el art. 197 del CPACA.  

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 



BNC/ 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las 

demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo 

ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 

las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 

y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 

CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 

y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-2021 

“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 

conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a requerimientos, 

contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben ser remitidos en 

un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer la devolución 

de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y para videos 

MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C 31 de octubre de 2022 
Por ESTADO N° 174  de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



BNC/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00487-00 

DEMANDANTE Marta Baracaldo Buitrago, Yenny Marcela Carrillo Baracaldo y 

otros. 

DEMANDADO Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. E.S.P – ETB 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que la demanda fue 

inadmitida el 10 de diciembre del 2022 y estando en el término el apoderado de la 

parte demandante solicitó la aclaración del auto, dicha solicitud no ha sido resuelta. 

Sírvase proveer. 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se observa que el auto mediante el cual se inadmitió la presente demanda 

manifestó que el demandante no cumplía con dos requisitos normativos para 

proceder a la admisión de la demanda, pero solo se ordenó corregir uno de los 

yerros, una vez revisado el expediente se evidencia que el demandante cumplió 

con los requisitos del artículo 25 del CPL pero no el contenido En el artículo 6 del 

Decreto 806 del 2021, actual artículo 6 de la Ley 2213 del 2022. 

 

Debido a lo anterior, se aclara dicho auto y se concede el término de cinco (5) 

días, a fin de que corrija la falencia descrita y allegue copia del escrito de 

subsanación para el respectivo traslado, so pena de rechazar la demanda. Una 

vez vencido el plazo otorgado, ingresar las diligencias al Despacho para resolver 

lo que en derecho corresponda. 

 

Se advierte a la parte demandante que debe enviar de manera simultánea con la 

presentación del escrito de subsanación, la certificación de envío del mismo a la 

dirección electrónica de la demandada, esto de acuerdo con lo dispuesto en el 



BNC/ 

inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, acreditando dicho trámite ante el 

Despacho.  

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
 

 

 

 JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 31 de octubre de 2022 

Por ESTADO N° 174 de la fecha, fue notificado 
el auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



CDZV/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00027-00 

DEMANDANTE: José Daniel Correa Rodríguez 

DEMANDADO: Opera Inversiones Urbanas SAS 

 

Bogotá D.C., 27 de octubre del 2022 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió 
por reparto el proceso de la referencia enviado por correo electrónico al 
Despacho con fecha de reparto 28 de enero del 2021. Sírvase proveer.  

  

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA  

  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

Visto el contenido de la demanda junto con los anexos, se tiene que en las 
pretensiones de la demanda figuran las condenatorias por un valor total 
superior a 20 SMLMV, lo que excede la capacidad que tienen los estudiantes 
de derecho para representar a terceros ante los despachos laborales, de 
acuerdo con el numeral 4 del artículo 1 de la Ley 583 del 2000, por lo que este 
despacho tiene como que el demandante no posee apoderado judicial, motivo 
por el cuál se inadmite la presente demanda. 

Por ello, se requiere a la parte demandante para que en el término de 5 días 
allegue poder en nombre de un abogado en ejercicio que pueda llevar adelante 
el proceso del asunto, de igual manera se requiere para que en el mismo 
término allegue copia de la notificación a que se refiere el artículo 6 de la Ley 
2213 del 2022. 
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De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo 
en cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 
justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 
contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 
establecidas en el CGP; y los experticias acompañados de los documentos que 
acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que 
facilite su localización. 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-
2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, 
digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, 
respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes 
administrativos deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni 
restricciones, so pena de hacer la devolución de la documental. Para audios el 
formato estándar es MP3 y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

  JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. 31 de octubre del 2022 

Por ESTADO N° 174 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 
 
ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



CDZV/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00028-00 

DEMANDANTE: Empresa de Servicios Temporales - Acciones 

Efectivas e Integrales S.A.S. 

DEMANDADO: Coomeva 

 

Bogotá D.C., 27 de octubre del 2022 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió 
por reparto el proceso de la referencia enviado por correo electrónico al 
Despacho con fecha de reparto 31 de enero del 2022. Sírvase proveer.  

  

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA  

  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

Se observa que la demanda, no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 

del C.P.L., y en el Decreto 806 de 2020, por presentar las siguientes falencias: 

1. Debe enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada, de acuerdo con lo establecido en el inciso 4 del artículo 

6 del Decreto 806 de 2020 y debe acreditar el soporte del envío. 

2. Debe anexar poder conferido por la entidad demandante y certificado de 

existencia y representación ya que no fue anexado a la demanda ni en el 

escrito allegado al despacho el 31 de enero del 2022. 
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3. En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización 

y conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes 

administrativos deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni 

restricciones, so pena de hacer la devolución de la documental. Para 

audios el formato estándar es MP3 y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-

2, MPEG-4, por ello se requiere a la parte demandante para que los 

archivos XLSX y la carpeta con las reclamaciones, así como los 

documentos allegados el 31 de enero del 2021 sean transformados al 

formato PDF y las carpetas unificadas en archivo PDF igualmente, es decir, 

que la carpeta denominada 03 incapacidades solo contenga un archivo con 

las incapacidades unificadas y organizadas por año como se encuentran 

en dicha carpeta. 

Se concede el término de cinco (5) días, a fin de que corrija las falencias 

descritas y allegue copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado, 

so pena de rechazar la demanda. Una vez vencido el plazo otorgado, ingresar 

las diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

Se advierte a la parte demandante que debe enviar de manera simultánea con 

la presentación del escrito de subsanación, la certificación de envío del mismo 

a la dirección electrónica de la demandada, esto de acuerdo con lo dispuesto 

en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, acreditando dicho trámite 

ante el Despacho.  

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 

conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos 

deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so 

pena de hacer la devolución de la documental. Para audios el formato estándar 

es MP3 y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
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  JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C 31 de octubre del 2022 

Por ESTADO N° 174 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 
 
ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



CDZV/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00047-00 

DEMANDANTE: Juan Carlos Ramírez Hurtado 

DEMANDADO: UGPP 

 

Bogotá D.C., 27 de octubre del 2022 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió 
por reparto el proceso de la referencia enviado por correo electrónico al 
Despacho con fecha de reparto 14 de febrero del 2022. Sírvase proveer.  

  

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA  

  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) Néstor Acosta Nieto, (a) identificado 
(a) con la C.C. 16.667.264 portador (a) de la T.P. 52.424 del C.S. de la J., como 
apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 
mandato conferido.  

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 del 2022, se 
ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el 
(a) el señor (a) Juan Carlos Ramírez Hurtado en contra de la Unidad de Gestión 
de Pensiones y Parafiscales. 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 
sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele 
entrega de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado.  
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De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del C.G.P., se ordena poner en 
conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO 
y al MINISTERIO PÚBLICO. Por secretaria dese trámite a la notificación en los 
términos establecidos por el art. 197 del CGP.  

Se requiere al apoderado de la parte demandante para que allegue dentro de 
los diez (10) días siguientes copia del certificado de existencia y representación 
de la UGPP. 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 
todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 
versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las 
demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo 
ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., 
so pena de tenerla por no contestada.  

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo 
en cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 
justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 
contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 
establecidas en el CGP; y los experticias acompañados de los documentos que 
acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que 
facilite su localización. 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-
2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, 
digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, 
respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes 
administrativos deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni 
restricciones, so pena de hacer la devolución de la documental. Para audios el 
formato estándar es MP3 y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

  JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C 31 de octubre del 2022 

Por ESTADO N° 174 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 
 
ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00049-00 

DEMANDANTE: Mónica Liliana Gamarra Fandiño 

DEMANDADO: SODEXO S.A.S 

 

Bogotá D.C., 27 de octubre del 2022 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió 
por reparto el proceso de la referencia enviado por correo electrónico al 
Despacho con fecha de reparto 14 de febrero del 2022. Sírvase proveer.  

  

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA  

  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) Carlos Alberto Salazar Ríos, (a) 
identificado (a) con la C.C. 93.387.204 portador (a) de la T.P. 334.089 del C.S. 
de la J., como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para 
los efectos del mandato conferido.  

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 del 2022, se 
ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el 
(a) el señor (a) Mónica Liliana Gamarra Fandiño en contra de SODEXO S.A.S. 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 
sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele 
entrega de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado.  

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 
todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 
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versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las 
demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo 
ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., 
so pena de tenerla por no contestada.  

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo 
en cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 
justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 
contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 
establecidas en el CGP; y los experticias acompañados de los documentos que 
acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que 
facilite su localización. 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-
2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, 
digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, 
respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes 
administrativos deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni 
restricciones, so pena de hacer la devolución de la documental. Para audios el 
formato estándar es MP3 y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

  JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C 31 de octubre del 2022 

Por ESTADO N°174 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 
 
ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 


